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fres^fciiciH de¡ (¡órneme
REAL DECRETO 1519/1978, de 13 

de junto, por el que se desarro
lla el Real Decreto-ley 20/1978, 
de 13 de junio, que aprueba el 
régimen preautonómico para 
Castilla y León.

La disposición final segunda del 
Real Decreto-ley veinte/mil nove
cientos setenta y ocho, de trece de 
junio, por el que se regula el ré
gimen de preautonomía de Casti
lla y de León, autoriza al Gobier
no para dictar las normas preci
sas para su desarrollo y ejecución. 
Y siendo absolutamente preciso re
gular los procedimientos conforme 
a los que hayan de utilizarse las 
facultades contenidas en el articu
lo sexto de dicho Real Decreto-ley, 
a propuesta del Ministro de la Pre
sidencia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reu
nión del día dos de junio de mil 
novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:
Artículo primero. — Las normas 

reglamentarias de régimen inte
rior, establecidas en el apartado 
a) del artículo sexto del Real De- 
creto-Iey veinte / mil novecientos 
setenta y ocho, de trece de junio, 
se aprobarán previo acuerdo de los 
Diputados y Senadores de Castilla 
y de León.

Artículo segundo.—Para la eje
cución del Real Decreto-ley vein
te/mil novecientos setenta y ocho, 
de trece de junio, y especialmen
te para el desarrollo de los apar
tados b) y c) del artículo sexto, 
se seguirá el. procedimiénto esta
blecido en los siguientes artículos.

Artículo tercero.—Uno. Se crea 
en la Presidencia del Gobierno una 
Comisión Mixta de representantes 
de la Administración del Estado y 
del Cónsejo General de Castilia y 
León, que propondrá al Gobierno 
los acuerdos sobre transferencias 
al Consejo General de la gestión 
de funciones, actividades y servi
cios de la competencia de la Ad
ministración del Estado.

La Comisión estará formada por 
treinta Vocales, quince nombrados 
por el Gobierno y quince por el 
Consejo General, y será presidida 
por un Ministro del Gobierno, ac
tuará en Pleno y en Grupos de 
Trabajo, y deberá quedar consti
tuida en el plazo de un mes. a 
partir de la constitución del Con
sejo General.

Dos. Los acuerdos de transfe
rencia de competencias citados re
gularán también, en su caso, las 
formas de ejecución de las funcio
nes, actividades, servicios transfe
ridos y la situación de los funcio
narios pudiendo utilizar, a estos 
efectos, medios personales y mate
riales de la Administración del Es
tado.

Artículo cuarto.—Uno. Se crea 
en el Consejo General de Castilla 
y de León una Comisión Mixta, 
integrada por dos representantes 
de cada Diputación y un número 
equivalente al total de represen
tantes de la Diputaciones, desig
nados por el Consejo General, que 
propondrá al mismo o, en su caso, 
a los Organismos competentes, las 
funciones que se transfieran o in
tegren en el Consejo General. El 
Presidente será designado por el 
Consejo General.

Esta 1 Comisión deberá quedar 
constituida en el plazo de un 

mes, a partir de la constitución 
del Consejo General de Castilla y 
León.

Dos. En las propuestas y í cuer
dos de transferencia se determi
narán los medios personales y ma
teriales de las Diputaciones Pro
vinciales afectados por la transfe
rencia, que podrán, en su caso, pa
sar a depender funcionalmente del 
Consejo General.

Artículo quinto.—Los Presidentes 
de las Comisiones creadas por este 
Real Decreto informarán periódi
camente al Gobierno y al Consejo 
General, respectivamente, sobre la 
marcha de los trabajos encomen
dados.

Articulo sexto.—El presente Real 
Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a trece de junio 
de mil novecientos setenta y echo.

JUAN CARLOS
El Ministro de. la Presidencia, 

José Manuel Otero Novas.
(B. O. E. núm. 155 de 30-6-1978)
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Relación de acuerdos aprobados 
por la Excma. Diputación Provin
cial, correspondiente a la sesión 
ordinaria del día 31 de agosto 

de 1977
Abonar a don Manuel Garrido 

Rodríguez, la cantidad que le co
rresponde por los trabajos reali
zados para la Sección de Arquitec
tura.

Elevar consulta a la Dirección 
General de Administración Local, 
por conducto del Servicio de Ins
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pección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales, sobre si 
procede anular la convocatoria 
para la provisión por oposición li
bre de la plaza de Farmacéutico, 
en virtud de lo dispuesto por el 
Real Decreto 1409/77.

Conceder a don Natalio Paredes 
Pizarroso, la cantidad de 15.000 
pesetas, por una sola vez, para 
ayuda de los gastos de interna- 
miento de su hijo en el Instituto 
Médico-Pedagógico «San Juan de 
Dios», de Valladolid.

Idem, a don José González Arro
yo, la cantidad de 15.000 pesetas, 
por una sola vez, para ayuda de 
los gastos de internamiento de su 
hijo en el Instituto Médico-Peda
gógico «San Juan de Dios», de Va
lladolid.

Idem, a don Tomás de la Torre 
Rodríguez, la cantidad de 15.000 
pesetas, por una sola ver, para 
ayuda de los gastos de interna
miento de su hija en el Colegio 
de Enseñanza Especial «Virgen de 
Lourdes», en Maj adahonda (Ma
drid).

Aprobar la asistencia a las «V 
Jornadas Nacionales dé Sociodro- 
galcoholismo», de la Superiora y 
otra Hermana del Hospital Psi
quiátrico de Oña.

Aprobar el pliego de condiciones 
económico-administrativas que re
girá la subasta para enajenar cha
tarra de zinc, procedente de la cu
bierta del Palacio Provincial, y 
convocar la correspondiente su
basta.

Adquirir el carbón y leña, para 
los diferentes Establecimientos 
Benéfico-Asistenciales para la tem
porada 1977-78 y adjudicar defini
tivamente a don Melquíades Gon
zález Ortiz, el suministro del car
bón y a don Nemesio Cámara Cal
vo, el suministró de leña de roble.

Declarar desierto el concurso 
convocado para realizar las obras 
de desbroce y nivelación de 2.900 
metros cuadrados de terreno, asi 
como relleno en el Parque de San 
Agustín, y aceptar la oferta pre
sentada por «Gravas y Hormigo
nes Sáiz», adjudicando directa y 
definitivamente a dicha firma la 
realización de las mencionadas 
cbras, en el precio de 232.000 pese
tas.

Realizar obras de instalación de 
un aseo en la planta de inválidos 
de la Residencia de .Ancianos de 
San Miguel del Monte, en Miran
da de Ebro, por importe de 468.424 

pesetas, adjudicándolas por razón 
de urgencia, directamente a 
«Construcciones Ojembarrena», de 
Miranda.

Adquirir diverso mobiliario para 
la Sección de Cirugía del Hospital 
Provincial, supeditando dicha ad
quisición a que el señor Adminis
trador de Rentas emita informe 
sobre el mobiliario exacto que se 
precisa.

Rectificar la actuación del señor 
Presidente de la Corporación, en 
relación con las razones por las 
que la Diputación se opone al pro
yecto de supresión del servicio de 
transporte por ferrocarril León- 
Bilbaó (La Robla) y sustituirle por 
el de carretera.

Adjudicar el concurso para eje
cutar obras de pintura en el Hos
pital Psiquiátrico de Oña, a don 
Victorino García Gutiérrez, de 
Burgos, en el precio de 970.000 
pesetas, que deberá realizar de 
acuerdo con el pliego de condicio
nes aprobado por la Corporación.

Encargar a los señores Secreta
rio e Interventor de Fondos de la 
Corporación, busquen rápidamente 
la fórmula precisa para atender el 
gasto del cambio de la cubierta 
de la Residencia Infantil de 
«Fuentes Blancas», por un impor
te aproximado de 11.900.000 pese
tas, y declarar las obras de ur
gencia.

Autorizar al Diputado Provincial 
don Vicente-Angel Sebastián Gar
cía, para iniciar conversaciones a 
fin de buscar un local al que tras
ladar la Imprenta Provincial.

Adjudicar directamente, por ra
zón de urgencia, a Telec de Bur
gos, la instalación de tres para
rrayos en el Hospital Psiquiátrico 
de Ofia, por un importe de 388.600 
pesetas.

Solicitar del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, la dotación de 
dos aulas más para subnormales 
que vengan a sumarse a la que de 
este tipo existen ya en el Colegio 
«Santa María la Mayor», de Fuen
tes Blancas.

Hacerse cargo del gasto de 73.600 
pesetas, como aportación de la 
Diputación para la impresión de 
la obra «Memoria del año 1977», 
del Grupo Espeleológico Edelwels, 
que va a publicar Ediciones Alde- 
coa, S. A., de Burgos.

Conceder la tradicional subven
ción de 25.000 pesetas para las Se
manas Españolas de Misionología.

Conceder una subvención de 

30.000 pesetas para dotar la prue
ba hípica «Copa Diputación», del 
concurso que se va a celebrar en 
Villarcayo.

Dejar sobre la mesa el expedien
te sobre petición del Ayuntamien
to de Villadiego de una subvención 
para el pago de distintos festejos 
de las fiestas patronales.

Aprobar, los presupuestos actua
lizados de las obras de abasteci
miento de aguas en Urrez y en 
Marmellar de Arriba, y adjudicar, 
por concierto directo, la realiza
ción de diversas obras, compren
didas en Planes Provinciales 
(Plan Extraordinario de Aguas ID.

Aprobar dos certificaciones com
prendidas en el Plan de Obras y 
Servicios con Ayudas del Estado 
del año 1977.

Aceptar la renuncia de la Jun
ta Vecinal de Villanueva La Blan
ca a las obras de saneamiento, 
quedando disponible la subvención 
de 569.559 .pesetas, que tenía con
cedida; y destinar esta subvención 
de 569.599 pesetas para las obras 
de «ampliación del abastecimiento 
de aguas en Belorado».

Aprobar el informe de la Inter
vención de Fondos Provinciales en 
relación con la ampliación de ope
raciones de Tesorería con las Ca
jas de Ahorro.

Aprobar ocho certificaciones de 
obras y sus correspondientes mi
nutas de honorarios.

Aprobar una factura correspon
diente al suministro de artículos 
con destino al Sanatorio Psiquiá
trico de Oña.

Aprobar las listas de gastos oca
sionados durante los meses de ju
nio y julio de 1977, en las Brigadas 
Volantes, con cargo al presupues
to extraordinario núm. 49.

Aprobar dos certificaciones de 
revisión de precios, con informes 
jurídicos, una de las obras de 
«adaptación del Sanatorio Psiquiá
trico de Oña», y otras de las obras 
de «construcción de la Residencia 
de Ancianos de Fuentes Blancas».

Comunicar a los Recaudadores 
de Zona interesados, la parte que 
a ellos corresponde ingresar para 
su devolución a Hacienda de can
tidades correspondientes a las 
participaciones que por apremios 
percibió la Diputación.

Devolver a don Alejandro Vadl- 
11o Bras, Recaudador que fue de la 
Zona 2.a de Burgos, las cantidades 
que tiene depositadas en Arcas 
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'Provinciales, en concepto de fian
zas.

Quedar enterada de la resolu
ción de la Dirección General de 
Administración Local, otorgando 
bu visado a la amortización de la 
plaza vacante de Oficial Mecánico 
Conductor.

Quedar enterada del cambio de 
denominación de la Comisión Pro
vincial de Servicios Técnicos, por 
la de Comisión Provincial de Co
laboración.

Remitir diversos escritos de feli
citación. ,

Atender a diversos ruegos y pre
guntas formulados por diferentes 
Diputados Provinciales.

Burgos, 22 de septiembre de 1977. 
El Secretario, Julián Agut Fernán
dez-Villa. — V.° B.° El Presidente, 
Joaquín Ocio Cristóbal.

Providencias Judiciales
BURGOS

Requisitoria
Fulgencio Jiménez Hernández, 

de 25 años, hijo de Aquilino y de 
Pilar, natural de esta ciudad, con 
último domicilio conocido en Vi
toria, Barrio Lache Cron, núm. 7 
(poblado gitano) y el que se en
contraba cumpliendo pena en la 
prisión provincial de esta ciudad, 
encartado en las diligencias pre
paratorias núm. 58 de 1978, por 
quebrantamiento de condena, com
parecerá ante el Juzgado de Ins
trucción núm. uno de Burgos, en 
el término de diez días, a consti
tuirse en prisión o en caso contra
rio será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Burgos, a once de julio de mil 
novecientos setenta y ocho. — El 
Magistrado-Juez (ilegible).
‘WWVWWWVW."WIWWWW^.

BELGRADO
Doña María del Carmen Laso Her

moso, Secretario en funciones 
del Juzgado de Distrito de Be- 
lorado (Burgos).

Doy fe: Que en juicio de faltas 
núm. 23/77, seguido en este Juz
gado, sobre lesiones por impruden
cia, contra Juan Miguel Glral Na
vajo, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo son 
-del tenor literal siguiente:

En Belorado (Burgos), a" catorce 
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de abril de mil novecientos seten
ta y ocho. Habiendo- visto don 
Agustín Ruiz Frías, Juez de Distri
to sustituto de Belorado y su co
marca, los presentes autos de jui
cio verbal de faltas, sobre lesiones 
por imprudencia, seguidos a ins
tancia del Ministerio Fiscal, en 
ejercicio de la acción pública, con
tra Juan Miguel Giral Navajo, de 
23 años de edad, casado, decora
dor, natural de Barcelona y vecino 
de Madrid; y resultando perjudi
cados Miguel Angel Calderón Fer
nández, de 22 años de edad, sol
tero, estudiante y vecino de Ma
drid; Matilde Alvarez García, de 
20 años de edad, soltera, depen- 
dienta y vecina de Madrid, y Ma
ría Jesús López Martínez, de 19 
años de edad, soltera, dependí en- 
ta y vecina de Madrid, v...

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo libremente al denunciado 
Juan Miguel Giral Navajo, de la 
falta de imprudencia que se le 
imputa, declarando de oficio las 
costas de este procedimiento y re
servando a los perjudicados Miguel 
Angel Calderón Fernández, María 
Jesús López Martínez y Matilde 
Alvarez Garcíá, las acciones civi
les que pudieran corresponderles 
como consecuencia de este acci
dente.

Así, por esta mi sentencia, que 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. — El Juez 
de Distrito sustituto, Agustín Ruiz 
Frías. — Publicada. — El Secreta
rio en funciones, María del Car
men Laso Hermoso.

Y para que conste, surta los 
efectos pertinentes y sirva de no
tificación en forma legal a los 
perjudicados, Miguel Angel Calde
rón Fernández, María Jesús López 
Martínez y Matilde Alvarez García, 
en la actualidad en ignorado pa
radero, se publica la presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expidiéndose en Belorado (Bur
gos), a 6 de julio de mil novecien
tos setenta y ocho. — El Secretario 
en funciones, María del Carmen 
Laso Hermoso.

Doña María del Carmen Laso Her
moso, Secretario en funciones 
del Juzgado de Distrito de Belo
rado (Burgos).

Doy fe: Que en juicio de faltas 
núm. 2/78, seguido en este Juzga
do, sobre imprudencia con resul
tado de lesiones y daños, contra 
Joaquín Salvador Baptista, se ha 
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dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo son del tenor li
teral siguiente:

En Belorado (Burgos), a veinti
séis de junio de mil noveciehtos 
setenta y ocho. Habiendo visto 
don Agustín Ruiz Frías, Juez de 
Distrito sustituto de Belorado y su 
comarca, los presentes autos de 
juicio verbal de faltas sobre im
prudencia con resultado de lesio
nes y daños, seguidos a instancia 
del Ministerio Fiscal, en ejercicio 
de la acción pública, contra Joa
quín Salvador Baptista, de 39 años 
de edad, casado, chófer, natural 
de Vervele - Mirandeala Braganza 
(Portugal) y vecino de Lugo; y re
sultando perjudicados María Pie
dad Ceniceros Marañón, de 71 
años de edad, viuda, natural de 
Redecilla del Camino (Burgos) y 
vecina de Burgos; Milagros Ceni
cero Marañón, de 69 años de edad, 
casada con Armando Villar López, 
natural de Redecilla del Camino 
(Burgos) y vecina de Burgos; Da
vid Fernández López, de 45 años 
de edad, casado, industrial y ve
cino de Lugo y Central Lechera 
Leyma, con domicilio en La Coru- 
ña, y...

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo al denunciado Joaquín Sal
vador Baptista, de la falta de im
prudencia que se le Imputaba, 
declarando las costas de oficio y 
reservando las acciones civiles -a 
los perjudicados, David Fernández 
López y María Piedad y Milagros 
Cenicero Marañón.

Asi, por esta mi sentencia, que 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. — El Juez 
de Distrito sustituto, Agustín Ruiz 
Frías. — Publicada. — El Secreta
rio en funciones, María del Car
men Laso Hermoso.

Y para que conste, surta los 
efectos pertinentes y sirva de no
tificación en forma legal a Joa
quín Salvador Baptista, en la ac
tualidad en Ignorado paradero, se 
publica la presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expidién
dose en Belorado (Burgos), a 6 de 
julio de 1978. — El Secretario en 
funciones, María del Carmen Laso 
Hermoso.

MIRANDA DE EBRO
Requisitoria >

Por la presente requiero, ruego 
y encargo a todas las autoridades 
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y agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y detención 
del penado José Lorenzo Fiaalgo, 
de 26 años de edad, soltero, con
ductor y vecino de Briviesca (Bur
gos), cuyo actual paradero se ig
nora, para que cumpla ocho dias 
de arresto que le resultan Impues
tos en juicio de faltas núm. 456 de 
1977, por impago de multa de cua
tro mil pesetas y poniéndole, en 
caso de ser hallado, a disposición 
de este Juzgado, y se le requiere 
asimismo, para que en un plazo 
de diez dias, comparezca en este 
Juzgado a cumplir la pena de re
prensión privada y privación del 
permiso de conducir por término 
d.e un mes.

Y para que se inserte en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Burgtos, se pone el presénte en 
Miranda de Ebro, a doce de julio 
de mil novecientos setenta y ocho. 
Él Juez de Distrito (ilegible). — El 
Secretario (ilegible).

HHUNeiOS OFieiHhES 
laglslratiira te Traíale te Bargas

Cédula de citación
Etn virtud de providencia dic

tada por el limo, señor Magistra
do de Trabajo núm. 2 de esta ca
pital y provincia, don Ricardo Ron 
Curiel, en los autos 53/78. seguidos 
ante esta Magistratura por don 
Fidentino Nieto Pinilla, represen
tante de su hijo Alberto Nieto' 
Martínez, contra la empresa José 
Ramos Saguillo, sobre salarios 
ha sido señalado el día veintiuno 
de julio, a las doce y treinta 
horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de concilia
ción, y juicio en su caso, de no 
haber avenencia en el primero.

Y para que sirva de citación en 
forma legal al demandado José 
Ramos Saguillo, para dichos actos, 
así como para la prueba de confe
sión judicial en el juicio, previ
niéndole que de no comparecer 
personalmente al mismo se le po
drá tener por confeso en cuanto a 
ios hechos de la demanda, y cuyo 
último domicilió lo tuvo en el ba
rrio de Villímar de esta capital, y 
en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero, expido la pre
sente que será publicada en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en 

Burgos, a dieciséis de junio de mil 
novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario, en sustitución (ilegible).

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión del día siete de julio ac
tual, aprobó el pliego de condicio
nes económico-a d m i n i strativas, 
que habrá de regir la convocatoria 
del concurso-subasta para la adju
dicación dei servicio de atención 
de alumbrado público.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento, a fin de que 
en el plazo de ocho días hábiles 
puedan presentar cuantas recla
maciones estimen oportunas sobre 
dicho pliego, de conformidad con 
el art. 24 del Reglamento de Con
tratación de les Corporaciones Lo
cales de 9 de enero de 1952.

Melgar de Fernamental, 11 de 
julio de 1978. — El Alcalde. José 
de la Fuente García.

Formado por este Ayuntamiento 
los padrones que a continuación 
se relacionan, correspondientes al 
año de 1978, quedan de manifies
to al público por término de quin
ce días hábiles, a partir de su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, durante los cuales 
podrán ser examinados por los in
teresados e interponer las recla
maciones que estimen oportunas, 
advirtiendo que pasado dicho pla
zo no se admitirá ninguna otra, 
llevándose a efecto el cobro de las 
cuotas con arreglo a las disposi
ciones en vigor.
1 Padrones que se anuncian 

Arbitrio sobre bicicletas.
Idem, sobre remolques y carros.
Idem., id. servicio de recogida de 

basuras.
Idem., id. alcantarillado.
Idem., id. bajadas de agua a la 

vía pública.
Idem., id. anuncios y escapara

tes, y
Idem., id. tenencia de perros.
Lo que se hace público para co

nocimiento y efectos.
Melgar de Fernamental, a 11 de 

julio de 1978. — El Alcalde, José 
de la Fuente García.

Aprobado por el Ayuntamiento 
el pliego de condiciones a que ha 
de ajustarse la subasta para la 

enajenación de 1.457,12 m.2 de te
rreno de propios, al sitio de «Cau
ce Molinar», previa la correspon
diente autorización ministerial, con 
destino a la financiación del colec
tor de la zona Sur, se somete a in
formación pública, por espacio de
ocho días hábiles, en cumplimien
to y a los efectos de lo dispuesto 
en el art. 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953.

Melgar de Fernamental, 11 de 
julio de 1978.—El Alcalde, José de 
la Fuente García.

Ayuntamiento de Villas andino
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, en sesión extraordinaria 
del día 19 de junio de 1978. entre 
otros, tomó el acuerdo de aprobar 
el proyecto y presupuesto para la 
reforma y ampliación del alum
brado público de esta localidad,, 
documento que se halla expuesto 
en la Secretaria municipal para 
su examen y presentación de re
clamaciones que se estimen opor
tunas, en el plazo de quince dias.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villasandino, a 12 de julio d® 
1978. — El Alcalde, Braulio Gri- 
jalvo.

Subastas v Concursos
Ayuntamiento de Cubo 

de Bureba
Por el presente se hace saber, 

que según órdenes recibidas del 
Servicio Provincial de ICON A, se 
modifican algunos párr a f o s del 
anuncio para la subasta pública del 
arriendo del acotado de caza de 
este término municipal de Cubo 
de Bureba, insertado en el Bole
tín Oficial de la provincia, número 
146, de fecha 28 de junio del año 
actual, quedando el mismo recti
ficado en la forma siguiente:

l.o—Donde dice, con una super
ficie de 910 hectáreas, debe decir, 
678 hectáreas. j

2P—Donde dice, constituido ere 
coto privado de caza, debe de de
cir, coto local de caza.

3P—El pliego de condiciones téc
nicas queda incluido en el de las 
económico administrativas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Cubo de Bureba, 13 de julio de 
T978.—El Alcalde, Cecilio Quintana,.

3590.-516,00


